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PODER

Por el presente instrumento lndustrla Técnica de Maderas

"orpoi"iiOn 
por acciones, organizada y con existenc¡? F9"19:l

ñ"bt;. de la República de Colombia, con domicilio principal en Bogota'

n"púir"á Já cototnbi", legalmente representada por NuviaAgulit?"1T"1-",:.il
;;'.;¿;ü!"ólr"nt", identificada como aparece et pie de su firma,_otorga

óóaái ampl¡o y suficiente, como en derecho se requiere' en favor de Sandra

iudith Silva ihaparro, mayor de edad, ecuatoriana' de profesión lngeniera'

áómic¡r¡aoa en la biudad de'euito, portadora de la cédula de ciudadanía número

iitlzsosz_a para que actúe en nbmbre y representación de lndustria Técnica

de Máderas S. A. S en la República de Ecuador, con amplps facultades para

"rróiiióon 
tooas las obligacion". q," la mandante tenga o llegaé a tener en la

ñ"püori"" del Ecuador y responder a cualquier eventual reclamo o demanda que

puái"ra presentarse en contia de lndustria Técnica de Maderas S A S

Laapoderadatendrálasfacultadesconstantesenelartículocuarentaycuatro
áá COJigo de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar'.a

;;t¡; áe lndustria Técnica de Maderas S A S como actor o demandado

;;;;"i"-; cualquier reclamo, juicio, acción u otro asunto que se presente 
^a

cólsecuenc¡a de las inversioná. que tndustria Técnica de Maderas s. A. S.

mantenga en la República de Ecuador'

Este poder no podrá ser delegado sin expreso. .consentimlento 
de lndustr¡a

i¿cniia de Maderas S. A S. ylendrá una duración de diez años contados a

partir de la Presente fecha.

Elpresentepoderseotorgaencumplimiento.aloprevistoenelúltimoinciso
rg[g"d" ál ártículo seis réformado de la Ley de Compañías de la República del

E;r;d*. fublicada en el Registro oficial No 591 del 15 de Mayo del 2009' por

to que ta mandataria queda investida de todas las facultades accesorias que

sean necesarias para cumplir a cabalidad con la c¡tada disposición legal y con

las finalidades propias de este mandato'

Otorgado en Bogotá. D.C . a los veint¡nueve (29) días del mes de Marzo del año

dos mil diez Y seis (2016)
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irubusrnrn rEcNtcA DE MADERAS s A s'
Nuvia Aguirre Amado
Cédula áe Ciudadanía 63.435 492 de Colombia

GéÉrfie



Ante la NOTARIA 51 del circulo de Bogotá D C comparec ó

NUVIA AGUIRRE AMAOO

Quren se identificó con Cédula de Ciudadania 63435492

y declaró que el contenido del présente documento es cierto

y que la firma y huella que alli aparecen son las suyas
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